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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Paso al despacho de la señora Juez el Proceso de la referencia, junto con la 
respuesta  de la ORIP  de Chiquinquirá. Para proveer. 
 
Saboya,  treinta (30) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 
MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 

Secretaria 
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RADICADO No. 2021 00099 
 
Saboya, treinta y uno (31) de marzo de  dos mil veintidós (2022)  
 

 
 

  
 

 
ASUNTO 

  
Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta emanada 
de la ORIP de Chiquinquirá, suscrita por el  Dr.  CARLOS ESTABAN RODRÍGUEZ 
HERRERA, la cual se recibió el 28 de marzo de 2022 a las  4:00  p.m., contentiva 
de  7 fls, con la que informa que nuestro Oficio  675 del  6  de  Diciembre de  2021, 
se registró  el 116 del citado mes y año  en el  FMI No.  072- 94111. Lo anterior para 
los fines legales pertinentes 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados la 
respuesta emanada de la ORIP de Chiquinquirá, suscrita por el Dr. CARLOS 
ESTABAN RODRÍGUEZ HERRERA, la cual se recibió el 28 de marzo de 2022 a las 
4:00  p.m., contentiva de  7 fls., en la que informa que nuestro Oficio  675 del  6  de  
Diciembre de  2021, se registró  el 116 del citado mes y año  en el  FMI No.  072- 
94111. Lo anterior para los fines legales pertinentes 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 
este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 
fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 
el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 

  

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PARTENCIA  

Demandante: ANA VICTORIA PIÑARETE DE PUENTES  

Apoderada actora: Dra. YULDAN YERELLY MENJURA RINCON  

Demandado: HER. DET. E INDET DE GUILLERMO GARCIA TORRES, EMIGDIO GARCIA  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 118 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N°. 14 de fecha 1º de abril del 2022 


